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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021 de la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan de Trabajo del Proyecto de la Distritación 
Nacional 2021-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CRFE14/02SE/2021 DE LA COMISIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO DE LA DISTRITACIÓN NACIONAL 2021-2023 

ANTECEDENTES 

[…] 5. […] El 26 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) instruyó 
a la Junta General Ejecutiva (JGE) para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores (DERFE), realice las actividades necesarias para presentar el Proyecto de la Distritación 
Nacional. Asimismo, […] instruyó a la DERFE a presentar a la Comisión del Registro Federal de 
Electores (CRFE) el Plan de Trabajo del Proyecto de la Distritación Nacional, para su aprobación, el 
cual lo informará a la JGE para los efectos conducentes. […] 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Plan de Trabajo del Proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023 (Plan 
de Trabajo), de conformidad con el Anexo que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba autorizar a la DERFE, con el apoyo del Comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Distritación Nacional, previo conocimiento y, en su caso, opinión de 
la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), a realizar los ajustes al Plan de Trabajo, en la medida en 
que las modificaciones no resulten sustantivas y permitan una mejor instrumentación, de lo cual, 
deberá informar a la CRFE. 

TERCERO. Se aprueba que, en los casos de las Entidades Federativas cuyo número de distritos 
electorales locales sea coincidente con los federales, su proceso de delimitación distrital local se 
apegará a los plazos de la distritación federal. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la JGE la aprobación de este Acuerdo y su Anexo, para los 
efectos conducentes. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de la CNV lo aprobado por esta Comisión del Registro Federal de 
Electores. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la CRFE. […] 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria de la CRFE, celebrada el día 
26 de abril de 2021, por la votación unánime de la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey 
Jordan, el Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón, el Consejero Electoral Jaime Rivera 
Velázquez, el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, y el Consejero Electoral Uuc-kib 
Espadas Ancona, Presidente de la Comisión. 

El Presidente de la CRFE y Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona.- Rúbrica.-  El 
Secretario Técnico de la CRFE y Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ing. René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica. 

El Acuerdo y su Anexo que forma parte integral del mismo, pueden ser consultados en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

Acuerdo: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-
flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/119576/crfe-2se-2021-04-26-p5-1-
acuerdo.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Anexo: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-
flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/119576/crfe-2se-2021-04-26-p5-2-
informe.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/Acuerdo-INE-CRFE14-02SE-2021.pdf 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2021.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
René Miranda Jaimes.- Rúbrica. 
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